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RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  DISTRITO  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA 
GRANADA-METROPOLITANO  POR  LA  QUE  SE  PUBLICA  EL  LISTADO  DEFINITIVO  DE 
PUNTUACIONES  DE  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA  LA  PROVISIÓN  MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO  DE  PERSONAL  ESTATUTARIO  TEMPORAL  DE  ENFERMERÍA 
ESPECIALISTA  OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICA  PARA  PLAN  VACACIONAL  EN  DISTRITO 
A.P. METROPOLITANO DE GRANADA. DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. 
(RESOLUCIÓN 26/06/2025)

Finalizado el  plazo de presentación de alegaciones al  listado provisional de 
puntuaciones publicado por la Resolución de 11 de julio de 2025 y una vez comprobadas 
las  alegaciones  de las  personas candidatas,  de  conformidad con lo  establecido en las 
bases de la convocatoria, esta Dirección Gerencia:

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar el Listado Definitivo de puntuaciones que se adjunta en el 
Anexo I.

SEGUNDO: Publicar la presente Resolución y el Anexo I en la página web del 
SAS, en la página web del Distrito de Atención Primara Granada-Metropolitano y en los 
tablones de anuncios en el día de la fecha.

Contra  esta  resolución  que  agota  la  vía  administrativa,  las  personas 
interesadas podrán interponer, bien recurso potestativo de reposición ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación conforme a 
lo establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), 
o  bien  deducir  directamente  recurso  contencioso  administrativo  ante  el  Juzgado 
competente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación (art. 
46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

Granada, a la fecha de la firma digital

LA DIRECTORA GERENTE

Complejo Administrativo Almanjáyar
Calle Joaquina Eguaras, nº 2 Ed. 2 1ª planta
18013 – Granada
958 840 388 / 958 840 389

Consejería de Salud y Consumo

Distrito A. P. Granada Metropolitano

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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ANEXO I. DISTRITO A.P. METROPOLITANO DE GRANADA

APELLIDOS NOMBRE BAREMO DEFINITIVO

MARIN GARZON, ELENA 3,45
PULIDO TENLLADO, MARIA DEL CARMEN 2,85
DE LA ROSA, JIMENEZ ELENA 2,19
DIAZ CENCILLO, ALICIA 1,9
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